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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100081 – SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
INSPECCION POR RX Y DE DETECCION DE LA NUEVA SEDE 
SOCIAL UBICADA EN EL CENTRO INTEGRAL DEL 
TRANSPORTE (CIT) 

 
Consulta 1: 
 
En el Apartado 3 del PPT – “Ubicación de Equipos y Características”, se detalla el equipamiento 
con las características técnicas mínimas a cumplir por el mismo y entre ellos, un escáner RX 
(1) para bultos pequeños/bolsos. Este escáner HI-SCAN6040 no será necesario suministrarlo, 
ya que se utilizará el existente actualmente en la sede de Cavanilles, por lo que solo deberán 
realizarse el traslado, instalación y puesta en marcha en la nueva ubicación.  
   
Siendo este modelo de escáner HI-SCAN6040 de un fabricante muy concreto y distribuido por 
una única empresa en exclusiva para España, la cual dispone por supuesto de la 
correspondiente autorización para la comercialización y prestación de asistencia y servicio 
técnico, e intuyendo que dicha empresa presentará propuesta a la presente licitación dado 
que es distribuidor en exclusiva para España de prácticamente todos los equipos de referencia 
en la licitación, ¿En qué medida podríamos estar las demás empresas participantes en posición 
de igualdad de condiciones y de libre competencia en un proceso de contratación abierto 
como es este caso? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en todo momento está garantizada la libre 
competencia tanto para el suministro de equipos nuevos para los cuales, se indican las 
características técnicas mínimas a cumplir en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la 
licitación, como en el traslado del equipo existente. Adicionalmente, indicar que en este sentido 
pueden tener en cuenta lo expuesto en el apartado “32. Subcontratación” del cuadro resumen 
del mismo documento. 
 
 
 
 

En Madrid, a 30 de marzo de 2021. 
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